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Ministerio de la Ge- 
hernación

«97
OR0EN de 23 de abril de i956 

por la que se aclara el artículo 
29 del Reglamento Oficial para j 
la celebración de |espectácttíos ? 
taurinos y modificación el ar 
tfculo 31 de dicho Reglamento

Exemo. Sr. En evitación ae 
las dudas que puedan suscitarse 
pííra la designación de Veterina
rios que hayan de efectuar el 
reconocimiento facultatiï'o y de 
utilidad para la lidia de reses 
bravas, y al mismo tiempo con 
el fin de acomodar las retribu
ciones que dichos facultativos 
perciben por sus servicios técni 
eos à la evolución económica 
actuad

Este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta de la Dirección 
General de Sanidad, ha tenido a 
bien disponer que el artículo 29 
del Reglamento para la celebra
ción de espectáculos tiurincs, 
; probhdo por Real Ord n de 
12 de julio de 1930, se conside e 
aclarado en el sentido de que 
tendrán preferencia paia ser de 
signados Veterináiios pira el 
rrconocimiento facultativo y de 
üdlíd d para la lidia dî reses 
bravas tos Veterinario titulares 
o los Veterinarios municipales 
délas capitales de provincia o 
municipios populosos exceptúa 
dos del Reglamento de 27 de no
viembre de 1953, en su artículo 
tercero por el orden de preferen
cia indicado

igualmente, el artículo 31 del 
citado Reglamento se considera 
rá modificado a partir de la pre 
fente Orden, en lo referente a la 
retribución que podrán percibir 
los indicados facultativos, qut 
será de 300 ptas. por actuación 
en las plazas de primera catego 
ría, de 225, en las de segunda, 
de 175, en las de tercera

1,0 que comunico a V. Ê. para 
su conocimiento y demás efec 
tos,

Dios guirde a V. E. muchos 
años,

Madrid 23 de abril de 1.956.
PEREZ GONZALEZ

Exemo. Sr. Director de Se 
guridad.
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Hebierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR 
8g6

'Con esta íceba y ¡previo infor 
me favorable de La Guardia Ci

vil, se autoría al señor Alcalde 
de Torre de Cameros, para la co- 
locación de cebos envenenados ; 
en ios montes de la jurisdicción, 1 
destinados al exterminio de los ¡ 
animales dañinos, siempre que ; 
dichas operaciones se realicen ba 
jo la dirección y control del Pues | 
to de la Guardia Civil de Laguna 
de Cameros. {

La presente autorización no sur 
tirá efecto hasta transcurridos 5 
días desde su publicación. 

í>oggroño, 14 de mayo de 1956.
■ El Gobernador Civil
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Ayuntamient® de 
Legrefí©

ANUNCIO
892

El Exemo, Ayuntaimiento Ple
no en sesión celebrada el día 31 
de marzo del corriente año, acordó 
las siguientes modificaciones de 
las Ordenanzas Municipales de la 
Edificación.

MODIFICACION DEL AR 
TITULO 50.—((Las fachadas de 
las casas, muros o verjas de ce
rramiento que linden con la vía 
pública, tendrán un zcScalo dé pie 
dra natural o artificial, en silla 
res o revestimientos por lo ‘menos 
de 0’80 m. sobre la rasante. Cuan 
do la calle tenga desnivel podrán 
banquarse dichos zócalos pero en 
ningúin punto tendrán dimensio
nes inferiores a las fijadas. La 
ípiedra artificial que se emplee de 
berá reunir condiciones de durez:' 
equivalente, cuando menos a 11 
de piedra calcárea.

•En las calles de primer orden, 
las fachadas en su planta baja 
serán de piedra natura!. cha,pí‘a 
do de este mismo material o ríe 
mármol.

ARTICULO ADICCIONAI. 
IDE LAS ORDENANZAS MU 
NICIPALES DE LA BDIFl 
CACION.— ((En las zonas de 
ensanche y casco de la ciudad, la 
construcción de edificios perma
nentes exentos, permitirá a ío.s 
solares colindantes el derecho a 
luces y vistas en los mediani lees 
con ia obligación de que los mis 
mos sean tratados decorativamen 

) te como fachadas, reun'iendo las 
' condiciones estéticíis que por el 

Exemo. Ayuntamiento se conside 
ren necesarias y a las que se so 
meterán las construcciones que .s<í 
levanten en mencionados -solares 
colindantes.

Para que sea autorizada la cons 
trucción de dichos edificio.s per
manentes exentos, con el proyecto 

se aportará la titulación que acre ' ; 
dite que el derecho a, luces y vis j 
tas que se prescribe en este ar 
tículo se ha establecido como de
recho real de servidumbre me 
diante escritura pública incrita en 
el Registro de la Propiedad.

Sin el cumplimiento de este re 
quisito el Exorno. Ayuntamiento 
denegará el permiso de construe-, 
ción.»

Lo que se hace público por el 
presente anuncio para que en el 
plazo de 30 días se formulen las 
reclamaciones que se estimen per 
tinentos en la Secretaría de este 
Exemo. Ayuntamiento, negociado 
de Fomento y Obras 

Logroño, 14 de mayo de 1956.
El Alcalde
JULIO PERNAS
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DIPUTaGiON PROVilCIAL
SUBASTA DE OBRAS

Acordado por la Exorna. Dipu 
tación Previ: cial, se anuncia la 
subasta de obr?s de ensancha 
miento de un puente ei el cami- * 
no vecinal d¿ «Venta de Liaos a 
Pedros », en las condiciones si
guiente ;

El } resupuesto de contrata as 
ciende a la can lid d de 63 ó85‘2y 
pesetss, siendo la fiinza provi
sional p<rá concurrir a la subas 
la de 1.271*70 pesetas y la definí 
tivade2 543'41 pesetas.

La fianza provisionil necesa
ria para concurrir a esta subas
ta se iogre'^-ará en la Depositaría 
de íí Exema. Diputación Provin 
cial o Deleg ción de Hacienda 
Sucursal de la Caja de General 
de Depósitos en metálico o valo- 
Ft’s del Estado en Cédulas del 
Btnco de Crédito Local de Es 
paña.

Las obras darán comienzo 
dentro del término de 15 días a 
co lar de la fecha en que se co- 
mu' ique al rematante la adjudi
cación defioiiiva, siendo el plazo 
de ( jecución de las obras a par 
lir de la expresada fecha de 6 
meses.

Los proyectos, pliegos de con 
diciones y demás, se hallarán de 
rnan'fiesto en la Secretaría de la 
Exema. Diputación Provincial 
todos los días laborables de diez 
a trece horas.

Las proposiciones redactadas 
cor forme al modelo que se inser
ta a continuación y extendidas 
en papel sellado o papel común 
con las pólizas del Estado y tim- 

i bre provincial que les correspon- 
' da, deberán presentarse durante 

20 días hábiles, a partir del si

guiente a aquel ¿n 'qúe se 
que e'ste anunciÓTn ei B. O . 
lá provincia én la Secretaria d'é 
laExema. Diputació'nProvincial 
todos los días laborables de diez 
a trece horas.

Cada proponente preséñfará 
para esta obra un sobre cerrado 
lacrado y rubricado, figurando 
la inscripción «lú'oposíción para 
tomar parte en ia subasta, de 
(aquí el nombre de las obras), '

Por separado deberá acompa
ñar el resguardo que acredite íia- 
ber ingresado en la Depositaría 
de la Exema. Diputación la fian 
za provisional correspondiente 
al dos por ciento del presupuesto 
de contrata Igualmente acom
pañará una declaración eh la que 
afirme bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados en 
los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, apro
bado por Decreto de 9 de enero 
de 1.953.

Asimismo acompañará a la 
proposición, certificación que 
acredite haljarse al corriente en 
el pago de Cuotas de los Seguros 
Sociales Obligatorios, y carnet 
de empresa de re.sponsabilidad, 
o en su defecto, tener hecha la 
petición del mismo en la Dele . 
gación Nacional de Sindicatos; 
sin la presentación de estas cer
tificaciones será desechada la 
proposición.

Eijfregada y admitida la plica, 
no podra el licitador retirarla, 
pero si presentí otras dentro del 
plazo y con arreglo a las condi
ciones expresadas sin incluir 
nuevo resguardo de g irán tía pro
visional.

La apertura de los sobres se 
verificará a las doce horas del 
día siguiente a aquel en que ter
minó el plazo de presentación de 
proposiciones en el despacho de 
Iltmo Sr. Presidente de la Ex
celentísima Diputación.

Al acto de la subasta deberán 
concurrir los licitadores por sí o 
representados de otra persona 
con poder declarado bastante a 
costa del interesado por el letra 
do asesor de esta Corporación.

El Presidente abrirá 1 prime
ra plica presentada y dará lectu
ra en voz alta déla proposición 
que contenga, y de igual modo 
procederá respecto de las demás 
siguiendo el orden de numera
ción que a cada una le haya co
rrespondido con facultad para 
deshechar las proposiciones no 
ajustadas al modelo que pueda 
producir duda ración l sobre la 
persona del licitador, precio of re 
cido o compromiso que contraje
re.

Concluida la lectura de todas 
Ilas proposiciones, el presidente 

adjudicará el remate, con earác*
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ter provisional al mejor postor 
según lo previsto en el Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Si apareciesen dos o más ofer
tas iguales, que representen la 
máxima ventaja respecto de las 
restantes, se abrirá inmediata
mente licitación verbal entre 
quienes las hubieren firmado por 
pujas a la llana durante quince 
minutos y si transcurrido ese 
tiempo subsistiese el empate, se 
decidirá por sorteo la adjudica
ción provisional.

En el caso de que no estuvie 
sen presentes todos ios licitado 
res afectados por el empate o 
sus mandatarios con poder espe
cial para la puja, se suspenderá 
el acto y se les citará a fin de 
reanudarlo el cuarto día hábil si 
guíente; si tampoco concurrie
ren en su totalidad se verificará 
la pugna entre los que concurran; 
si acudiese uno solo se resolverá 
a su favor, y si no se presentare 
ninguno, se decidirá por insacu
lación .

Dentro de los qnince días si 
guientes ai en que hubiere cele
brado la licitación, los firmantes 
de las proposiciones admitidas y 
los de las desechadas que hubie 
ren mostrado su conformidad, po
drán exponer pór escrito, ante la 
Corporación, cuanto estimen 
conveniente respecto a los preli
minares y desarrollo del acto li- 
citatorio, capacidad jurídica de 
los demás optantes y adjudica
ción definitiva.

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen parte en 
la subasta, deberán presentar 
junto con la proposición, el cer
tificado a que se refiere el artícu
lo quinto del R. D, de 12 de oc
tubre de 1928 sobre incompatibi
lidad.

El adjudicatario una vez ce 
rrado el remate, elevará la fian
za provisional a definitiva, ingre 
sará en la Depositaría de la Ex 
celentísima Diputación dentro de 
los quince días siguientes al de 
la adjudicación, perdiendo en 
otro caso la fianza pro vis onal y 
caducada la concesión. En ios 
quince días posteriores deberá 
otorg r la correspondiente escri
tura para formalizar el contrato, 
incurriendo en el caso de no ha 
cedo en la pérdida total de la 
fianza definitiva.

Todos los gastos de anuncios 
en el B. O. de la provincia, pren
sa local, derechos reales, escri
turas y demás, serán de cuenta 
de la perona o Entidad en cuyo 
favor se adjudique la subasta.

Queda obligado el contratista 
al cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de Accidentes de tra
bajo y Reglamento para su apli
cación. Considerando como úni
co responsable de cuantos acci 
dentes puedan ocurrir a los ope 
rarios con motivo y en el'ejcrci- 
cío de los trabajos necesarios pa
ra la ejecución de las obras.

Queda asimismo el contratista 
obligado al cumplimiento de Jo 
dispuesto en el R. D. de 6 de 
marzo de 1.929 R. O. del 26 del 
mismo mes y año. Leyes de Se 
guros Sociales y Subsidio Fami 
Hat ; la de Subsidio Vejez de 2 de 
febrero de 1.940 sobre el pago de 
jornal de les domingos, la de 3 de 
abril de 1.946, sobre Reglamen
tación del Trabajo en las indus 
trias que se hayan dictado o se 
dicten en lo sucesivo sobre la 
materia y también que los joma 
les y salarios que han de consig 
narse en los contratos de trabajo 
no sean inferiores a las remune
raciones mínimas señaLdas para 

la provincia, por los organismos 
competentes.

Logroño 16 de mayo de 1.956.
El Presidente,

Agapito del Valle Lópeg
MODELO DE PROPOSICION

D. vecino de 
calle de 

núm. enterado del anun
cio publicado por la Exema. Di
putación Provincial de Logroño 
enelB. O. dé la provincia, de 
fecha de de 1956 
bien penetrado del presupuesto, 
pliego de condiciones facultati
vas, particulares, económicas y 
sociales, que exigen para la ad 
judicación en pública subasta de 
las obras de se compro
mete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estric
ta sujección a los expresados re 
quisitos y condiciones por las 
cantidades (aquí la pro
posición que se haga escrita en 
letra precisamente, indicara la 
cantidad en que se compromete 
a ejecutaría advirtiendo, que se 
desechará, toda proposición en 
que no se determíne así a can
tidad).

El proponente declara que lae 
remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornada legal de 
trabajo y por hor^s extraordina
rias que se utilicen dentro de los 
límites legales por los obrero.? de 
cada oficio, serán las que tiene 
fijadas la Junta designada a! efec 
to por R- D de seis de marzo de 
1929 y las que puedan señalarse 
en lo sucesivo, y que se compro 
mete a presentar antes de dar 
comienzo a las obras, el contra 
to a que se refiere el artículo 25 del 
Código de 23 de agosto de 1926 5^ 
la Ley de Contrato de Trabajo 

fldminhfreicióii 4e 
luftieía

873
D, Joaq 1 Cereceda Marquínez 

Juez de Primera Instancia de 
Nájera y su Partido.

Por el presente hac* .saber: 
Que en este Juzgado se tramita 
expediente de dominio a instan
cia de Marcelino Gircía Domín
guez mar or de edad casado, in
dustrial y vecino de Logroño, 
sobre reanudación del tracto su
cesivo interrumoido, respecto de 
la finca que îue>o se describirá, 
habiéndose -icordado por proveí 
do de esta fecha la publicación 
del presa nte por el que se cita a 
los tramiteítes cuyo domicilio 
se ignora D*. Segund.a Zddívar 
Fernández D. José Maria, dofla 
Pilar V D. Antonio S’erra Zddí 
var citándoles adeuas en el con 
cepLo de herederos del titular 
registral D Gregorio Sierra He
redii. a fi n de que en el plazo de 
10 día'; siguientes a la publica
ción dei presente puedan compa 
recer ante este Juzgado alegando 
lo que a su derecho convenga.

En Jurisdicción de Pedroso. 
Heredad en la Cruz de la Escri 
baña de 41 93 áreas linda Norte, 
herederos de Manuel Hernáez; 
S. río Pedroso; E. Luis Pérez y 
O., río y hereaeros de M-inuel 
Hernáez.

Dado en Nájera S de mayo de 
1 956.
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864
D. Florencio Trascada García 

Secretario en funciones del Juz 
gado ComarcaLde Haro.

Doy Fe Testimonio; Que en el 
juicio de faltas número 39 de 
1.955, por escándelo público, se
guido contra Agustín Bóveda, se 
ha dictado con fecha 22 de octu
bre último sentencia cuya parte 
dispositiva, dice:

<Fallo; Que debo condenar y 
condeno a Agustín Bóveda a la 
pena de 100 ptas de multa que 
hará efectivas en paqel de pagos 
al Estado sufriendo caso de in
solvencia la subsidiaria de priva
ción de libertad de un día. por 
cada diez pesetas que dejare de 
satisfacer, y al pago de las cos
tas del presente juicio.

Y para que sirva de notifica
ción al acusado Agustín Bóveda 
expido el presente con el Visto 
Bueno del Sr. Juez en Haro a 6 
de febrero de l 956.

V®. B*.
El Juez Comarcal
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REiQUISITORIA

Jesús Sáez xMointejo, hijo de 
Domingo y de Ricarda, naturáí 
de Santo ’Domingo de Calzada, 
(Loggroño), dé 22 años.', domicir 
liado últimiement^ en; Sah,to ^‘Doú 
mingo de lá Calzada,'’sujetó a ex-' 
ipiedien té ipor ¡haber faltadd’^a comí- 
centración a la Caja dé Recluta 
Núm. 49 para su destino a Cuer
po, comparecerá dentro- del térmi 
no de 30 díías en el Juzgado de 
la Caja de Recluta Núm. 49 a¡nte 
el Juez Instructor D. Emeterdo 

‘García Juárez con destino en Ta 
citdo Caja de Recluta, bajo apen. 
oibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Logroño, 14 de mayo de 1956.
El Comandante Juez Instructor 
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REgUíSiTORlA
870

Manuel Ferrer Cano, natural de 
Haro, de estado soltero, profesión 
hojalatero, de 22 años, hijo de 
Pedro y Feliciana, domiciliiado 
últimamente en Logroño, callé de 
Las Tres Provincias, carretera de 
Pamplona, procesado en causa 
número 16 de 1955, por el delito 

[ de hurto, ,seguida en este Juzga
do de Instrucción de Torrecilla 
en Campros, comparecerá ante el 
mismo dentro del térmiiino de diez 
días, para constituirse en prisión 
como comprendido en el número 
I del artícuilo 835 de la Ley de 
¡Enjuiiciiamliento Criminal; bajo 
apercibiimiento, si no lo verifica de 
ser declarado reblde.

¿Por tanto,, ruego a todas las 
aiuforidsMles y ordeno a la Policía 
Judicial, proceda a la busai ycap 
tura de dicho procesado, y caso 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Torrecilla en Cameros 
a 8 de mayo de 1956.

El Juez de Instrucción.
680

Ayuníamienlo de Haro

EDICIO
865

Se convoca a subasta púulica 
la realización de obras de mejo 
ra del sistema de captación de 
aguas para el abastecimiento 
público, de acuerdo con el plie
go de condiciones redactado al 
efecto y que obra en ¡a Secreta 
ría Municipal para que pueda ser 
•ex-’minado por ios intere,sados.

El tipo de subasta es de pese
tas 111.705'25.

oMMiSkHnnikMlMNÍáM >*il

Las obras deberán realizarse 
en el plazo de dos meses y, co
menzarán a los 8 días de ser co
municado al interesado la adju
dicación definitiva.

Los licitadores deberán acre
ditar la constitución en arcas 
municipales de la garantía pro
visional, que se fija en el 3’/. del 
tipo de licitación, es decir en 
3.^1‘i7 ptes. y la garantía defi 
nítiva se fija de acuerdo con el 
artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corpara cie
nes Locales en el 6®/. del tipo de 
adjudicación.

Las proposiciones y documen» 
tación se presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de 20 días hábiles 
contados a partir del siguiente 
en que aparezca este edicto en 
el B, O. de la Provincia y la pro
posición deberá ajustarse ál mo 
délo que al final se indica La s 
horas de presentación de plicas 
serán de JO a 14 todos los días 
hábiles.

Las proposiciones, que se pre 
sentarán en el pliego cerr do con 
la inscripción «Proposición para 
tomar parte en la subasta de 
«bras para la mejora del sistema 
de captación de aguas», irán 
acorop:^ñadas de lá cárta d^ p i 
go que acredite la constitucló 
de la garantía provisional y óé- 
claración del iieitádor de 'no h > 
liarse comprendido en Ios-casos 
de incapacidad o incompatibili^ 
dad que señalan los artículos 4 y 
5 del Reglamento citado.

La apertura de plicas se reali
zará ante el Presidente de la 
Corporación o Concejal en quien 
delegue y del Secretario de! 
Ayunmiento a las doce hora.s del 
día hábil siguiente al que térnri 
ne el plazo de admisión de las 
mismas.
MODELO DE PROPOSICION

D. mayor de eda d 
vecino de provincia de . 

con domicilio en la calle 
núm. de profesión 
en (nombre propio o repre 

sentación de) enterado deled i ció 
inserto en el B. O. de la pro vid 
cío del día y de la s con di c i o 
nes y requisitos que se exigeai 
para tomar parte en la suba^ a 
«Obras de mejora del sistema Oc 
captación de aguas para el abas 
tecimiento público», se com rró 
mete a llevarlas a cabo con su 
jeción a las condiciones técnicas 
y legales que se contienén en - cl 
pliego correspondiente y al rb 
jeto ofrece una baja del 
por ciento (en letra y número) 
sobre el tipo de licitación .

Acompaña carta de pago nú
mero justificativa de la coni- 
titución de lo garantía, provisio
nal y declaración jurada de no 
estar comprendido en los cases 
de incapacidad e incompatibiJi 
dad.

Fecha y firma
Haro 5 de mayo de 1 956.

El Alcalde
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Aprobadas por este Ayunta
miento las cuentas -del Presupues 
to de 1955, quedan expuestas al 
público en la Secretaría durante 
el plazo- dé 15 días a los éfekctos 
de reclamaciones si a ello hubiere 
Tugar.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Briñas, it e mayo- 1956.
El Alcalde,

„ 689 ,
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